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La Empresa “Productos Plásticos del Pacífico S. A. “, por 
carta de fecha 8 de febrero reci.&& pasado, se ha dirigido a esta Co- ~ 
misión Preventiva Central a fin de someter a su juicio los contratos 

de mandato, actualmente vigentes, celebrados con las firmas distri- 

buidoras “Manfredo Brauchle S. A. C. ” y CENADI. 

La Empresa consultante acompagó fotocopia del contrato de man- 

dato celebrado con la primera de las firmas mencionadas en el párrafo 
anterior, por lo que este dictamen sólo tiene validez respecto de sus 

cláusulas. 

La redacción de las tres primeras cláusulas del contrato no me- 

rece, en general, observaciones a esta Comisión, toda vez que ella se 

ajusta a las modalidades normales en este tipo de convencioxes. No ocu- 

rre lo mismo con las dos cláusulas siguientes que serán analizadas por 

separado. 

La Cl&usula 4a. es del tenor siguiente: “El mandataric pcdrL Y-r- 

cer compras directas al mandante para, a su vez, revenderias a clic:zres 

mayoristas a “precios no inferiores a los que para tales ventas y clien- ---~-------------_-~~~~~~~-~~~~~~~-~~ 

--------------------------.--------~2- tes determine Productos Plásticos del Pacífico S. A. . 

La Comisión Preventiva Centra’. estima que la ciáusuia reiei-i- 

da, que es ajena al ám;Pto propio del mandato y que, por io tanto no for- 

ma parte de éste, debe ser modificada en el sentido de eliminar de ella 

el p&-rafo que aparece subrrayado en el acápite anterior, toda vez Tue 

dicho párrafo implica una estiplación expresamente prohibida por el Ze- 

creto Ley N” 211, de 22 de Diclembrc de 1973. En efecto, en conformi- 

dad con lo dispuesto en el inciso 1’ del artículo 2” del Dscrcto Ley X0 

211, en relación con lo previsto en la letra d) del mismo artículo, cons- 

tituyen convenciones que tienden a impedir la libre competencia, las que 

se refieran a la determinación de los precios de bienes, como acxrdos 

o imposición de los mismos a otras personas. 

Resulta incucstionablc qu’> al cstablcccr la cl:l~I:,~!ia c’:: <:5ii.U.<i, 

como obligación del comprador (se dice manciatario), la ,!d VCi>ZLIJC ict; 
artículos que compre directamente al vendedor ( se dice man3ante) 2. pri- 
cias inferiores a aquéllos determinados por Productos Plcsticcs del Pa- 

cífico S. A. se está infringiendo derechamente lo preceptuado e;i la letra 

d) del articulo 2’ del Decreto Ley N” 211, ya que en la hipótesis de es:a 
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cláusula no se está en presencia dc un mandato sino de compravcnts, 

pura y simplemente. 

La cláusula áa. dice ;i la lctrii: “El mandante, en casos dc vcn- 

tas directas a clientes mayoristas, se compromete a no hacerlo a precio s 

inferiores a los que venda a Manfredo Brauchle Ferr S. A. en las mismas 

condiciones”. 

Frente al claro tenor literal de esta cláusula, ‘esta Comisión no 

puede sino concluir que ella también vulnera lo previsto en la letra d) 

del artículo 2” del Decreto Ley No 211, atendido que ella importa im - 

poner al mandante la obligación de respetar determinados precios cuan- 
do efectúe ventas directas a clientes mayoristas. 

e-1 ( ’ ‘iv.’ 
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No obstante lo anterior y teniendo presente que’la elininación de 
esta, cláusula podría, eventualmente, desínieresar a los distribuidores 

que negocian con Productos Plásticos del Pacífico S. A. en cuanto a man- 

tener la distribución de los artículos elaborado-s por esa Empresa, la Co- 

misión ha acordado rechazar la cláusula 5a. por las razones ya expresa- 
das y sugerir a la Empresa que la reemplace por otra que diga que, en 

el caso en que el mandante haga ventas directas B clrentes mayoristas 
a precios inferiores, informe al mandatario y le de opción de acogerse 
a esos precios en las mismas condiciones. 

En suma, esta Comisión Preventiva Central, frente a la consul- 

ta de “Productos Plásticos del Pacífico S. A. I’. ha acorzado en sesión 

de 6 de marzo en curso, por la unankimidad de sus miembros: 

1. - Rechazar la cláusula 4a. del contrato de mandato 

sometido a juicio de la Comisión, en el sentido de eli- 

minar de ella la frase “a precios no inferiores a los -_---~----------~-- 
que para tales ventas y clientes determine Productos -i-------.---------------------- 
Plasticos del Pacífico S. A.” por contravenir el in- ----.----s---m-------’ 
ciso 1” del artículo 2”, en relación con la ietra d) del 

mismo artículo del Decreto Ley N” 211. 

2. -Por igual razón, rechazar la cláusula 5.. del con- 
trato, sugiriendo a la Empresa que la reemplace por 

otra que diga que, en el caso en que el mandante haga 

ventas directas a clientes mayoristas a precios inferio- 

res, informe al mandatario y le de opcihn de acogerse 
a esos precios en las mismas condiciones. 
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